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Deatro y faera de la Capital

Por un «M ..... 2*60 pesetas 
Por tree Meses. . . 7*50 »
Por seie meses. . . 15'00 >
Por un año ..... 83'00 »

Número enalto, 0'50 céntimos 
mes corriente.
Hasta tres meses 0*75: y fechas an- 
tMdores 1 peseta.

lOLETIR OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGKONO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADTuraaau.—No a« odnuUrin, pon lo ioMroUn, ooKanioooionae que no Tengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

toe edictos y anuncios ofidaius 
y partioulares qne esnr do thc x 
satisfarán DIVz oéntimos de pe- 

^^i-sjíaa, y los anuncios 
Judiciales a raaón de onroo o¿c*i- 
mos de peseta también roa pa- 
labba; debiendo los intaraeados 
acreditar antes de la pubUraolón, 

medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su imperte en la Denoeitana 
de rondos provírcialee, pin ow»’« 

requisito no re In^ertiHi

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si su ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
sr. que termina, la inserción de la Ley en la Gaouta .(Art. l.“ del Código Civil).

wi « !• Oontaduria de la Excelentísima DipuUoióu Provinoid
El pago de la susonpoión es adelantado; por lo tanto, solo se attaderán las aa«. 
oripcionee que vengan acompañadas de su importe debiendn hannrin 1«. a í a-t O.pH.1 por m«Uo de lU« dd uSTÁi

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 79
AUXILIO A POBLACIONES LIBERADAS

El Gobierno General ha dispuesto que se reciban do
nativos en dinero y en especies con destino a auxiliar las 
poblaciones que vayan siendo liberadas por el Glorioso 
Ejército Nacional, auxilio que es preciso prestar con dili
gencia, al objeto de que tantas, tantísimas personas que en 
la zona roja, carecen de todo, puedan ser atendidas en el 
momento de la libei ación.

La Beneficencia del Estado y Auxilio Social, que tan 
beneméritos servicios han prestado ya a la liberación de 
las poblaciones del Norte, se disponen a hacer lo mismo 
con las otras ciudades que han de ser conquistadas por el 
Ejército, quizá más pronto de lo que algunos se suponen; 
pero para ello, necesitan de recursos extraordinarios de los 
que pudieran carecer en un momento dado. De ahí la ur
gencia de que los donativos en metálico y en especie tan 
cuantiosos como sea posible, estén preparados con toda 
rapidez.

Los donativos en metálico y en especie, serán recibi
dos por los Ayuntamientos de la provincia, en la misma 
forma y en los mismas lugares que lo fueron para el Agui
naldo del Combatiente; o sea, en metálico en las propias 
Alcaldías y en especie, en los locales que ellas mismas de
signen.

Los Ayuntamientos remitirán lo antes que le sea posi
ble a este Gobierno civil, relación de donantes de una y 
otra clase indicando en los que lo hagan en especie, los ar
tículos recogidos.

Encarezco a los riojanos, a los habitantes de esta pro
vincia que han dado ya variadas pruebas de generosidad, 
que hagan un esfuerzo más para remediar la situación de 
nuestros hermanos que hoy gimen bajo el yugo marxiste 
y aquel!03 otros que no se han distinguido precisamente 
por su desprendímienio sino por todo lo contrario y cuyos 
nombres no nos son desconocidos, deoen mostrar en esta 
ocasión que son hijos de España y que no pueden salvarse 
ellos, sin sacrificio alguno y sólo con el de los demás.

Logroño 7 de enero de 1938. - Segundo Afio Triunfal* 
—Saludo a Franco: ¡Arriba Espafial—El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán de Urríes

Secretaria de Guerra 
ORDENES 
Devengos

105
Aute la proximidad del curso 

paru Sargentos provision» Ies de 
Artillería en Medina del Campo, 
anuaolado por orden de 1.** del 
oorrieate mes (B. O. núm. 439), 
se dispone lo siguiente;

i.® Serán de aplicación por lo 
qiie se refiere a la reclamación de 
devengoa de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho carao, 
las normas publicadas por ordeo 
de 30 de fuñió último (B- O. nú 
mero 255), dictadas ante la cele* 
braoión de otro curso, con las mo* 
dificaoiones derivadas de las va
riaciones de fechas.

2.* El anticipo a que se refiere

, el párrafo 5.® de dicha disposición 
será de 30.000 pesetas y se des 

i contara irremisiblemente al ezpe- 
I dirse el mandamiento de pago co- 
Irrespondiente a la reclamación de 

haberes del próximo mes de fe
brero.

Burgos, 8 de enero de 1538. 
"Segundo Aflo Triunfal.—El Oe 
neral Secretario, Qer nán Gil 
Vusté.
(Del ^Boletín Ofieial del Estado. 

Burgos 9 de enero d e 1958. 
—Numero 446),

Tenientes provisionales. 
Antigüedad

Se esta dando con frecuencia el 
caso de que Alféreces provisiona
les no pueden asistir al curso de 
ampliación de estudios para as
censo a Teniente, porque, hallán. 
dose en el frente las unidades a 
que están afectos, no reciben a 
tiempo la orden de incorporación 
a aquél.

A fin de evitar en lo posible el 
perfuicio que a tales oficiales con 
ello se ocasiona, he resuelto que 
los Alféreces provisionales, que, 
seleccionados para asistir a un 
curso de aptitud para el ascenso, 
DO puedan acudir a él por los mo
tivos expresados y sean promovi
dos en cursos sucesivos al empleo 
de Teniente provisional, lo serán 
con la antigüedad que lea hubiera 

! correspondido de asistir al primer 
corso a que fueron llamados

I Burgos 7 de enero de 1938.
I a-Segundo Afio Triunfa! ■■ El - 
’ General Secretario, Germán Gil J 

Tuste. i 
? (Del ^Boletín Ofieiai del Estado»,— I 

Burgos, 9 de enero d e 1938. - 
—Número 445) 

’? f 

! ’ Ádiniiiistrofl Honldpal
ANUNCIO

100 
Aprobadas las Ordenanzas que 

han de regir en el presupueato de 
1988, de los impuestos siguientes: 
Participación del 2o por 1oo de 
las cuotas de las contribuciones 
de urbsna e industrial, Recargo 
del 2o por loo sobre la contribu
ción iadnstrlal, Reconocimiento de ; 

cerdos. Uso de pesase y medídes, 
Extracción de materiales. Ocupa
ción de la vh pública y Repartí ■ 
miento dí UtUidader;* quedan ex
puestas el público durante quinos 
días en la Secretarla de este Ayun ' 
tamianto.

Berceo, 7 de enero de 1938.— 
n Afio Triunfal.—El Alo !d% Ji an 
Francisco Alesóa.

ANUNCIO
3690 

Aprobado por este Ayuniamianto 
el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1938, queda expues
to rí público eo la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince días, a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re
da (naciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
los motivos seflsiados én eí artícu
lo 301 dol Estatuto muüiefpal.

También quedan expuestas al 
público durante el plazo de quin
ce días, las Ordenanza» que hso 
de servir do baso p.'^ra la recauda- 
ciÓQ de los ingresos que figuran 
en dicho presupuesto, referentes 
a Pastos, Puestos Públicos e In
dustrias oaUpjerae y ambulactes, 
Mstidero, Guardería rural, Almo
tacenía y repeso y Repartimiento 
general de Utilidades.

Sdf«zarra, 28 de diciembre de 
1937. — Segundo Afio Triunfal.— 
8iludo fl Pronoc: ¡Arriba España 
—El Alcalde, Jetús Villaesonst.

EDICTO
8480 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas sobre Inspección 
y recoaooimiento sanitario de cer
dos, sobre Percepcióa del 20 por 
loo de la cuota del Tesoro de con- 
tribuclóa urbana y para el Repar
timiento sobre utilidades, que han 
de regir durante el afio de 1938, 
quedan expuestas si público en la 
Secretaría municipal por el tiem
po de quince dias, a los efectos de 
examen y reolam?»oíones.

Poyales, 1 de diciembre de 1937. 
saSegundo Afio Trinofál.—El Al
calde, Eustaquio Reioares.
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EDICTO

Aprobado por este AyuuUmie i j 
to el proyecto de presupuesto, ur j 
densnz» de Repertimiento general | 
de Utilldadcó y Preateqióá pero- 
nal y el expedienie propuesto pa 
ra tranatereuni» de e^éüio dentro 
del presupuesto ordinario, quedan 
expuestos al púb'ioo on la Secre
taria de este Ayuntamienío ios el 
tados documeaíos por r^pao^o de 
diez días, pera 9«« puedan s-r 
examinados y aducir las reclama- 
oiones pertine files •
~ Lo que »e hace público por me
dio del nreaenta paca general oc 
nooimiento.

Lumbr'^raa do Oaoasros, 12 de 
diciembre de 1937.=El Alcalde, 
Juan Moreno Tofé.

EDlüTC
3642

Habiendo sido aprobada por el 
Ayuntamiento de esta ^*iM» I® O?* 
denauza municipal por Derecho o 
Tasa de prcataqlón de servicio cu 
la depuración d^^,. Amillara miento 
de este término municipal, se en 
ouentra expueats si público CQ <a 
Secretaría por término de’ quince 
días, dentro de los cueles puede 
ter examinada y presentar cuantas 
reclamacione» consideren justas.

Hormilla, IB ¿e diciembre S 
1937.—Segundo Año Triunfal.—El 
Alcalde, Cipriano Fernández.

EDICTO
3721 

Don Moisés Fernández de Is Pffl- 
dilla Balda, Alcalde-Preslaenu 
del Ayuntamiento de esta^viüe 
de Alberite de Iregua (Logrefio), 
Hago saber: Qü/í en setió ' ex 

treordinaria celebrada por d»oh»

' q^iran auxi^O-ás está c.rd^p,,^! 
Gobier no General . j' U dU ^crvl dQ proyÍ3cúí. .d4 hi 

... 1 ai-a ORDEN ; ieformatâ
Corporaoióa municipal ep et-h a 3575 » toriJade», a través de íá rüspeolí-.
de ayer, bta sido •P^**'*” 3 ye gen a k B-^a’ Nscioua 4.5a ItiWüuuóa prov^í^ 8^^»- ¿
Ord,naoaa8 que durtple el^ó ■ (,nj,g„,emtaia líini.i.a ptooed6íl-í daa, ao^f? ¿ lii r.çpjdid p?,ra,;. 
mo ano 1938 bad d» 1^8 de la zoo» rr)a, a 1«? q. í * qua.el «iflp .BM atendMoi ¿¿j'^
Municipio, péra £ o laeompañsn niñas, quj el nuevo ?. iDstííuclóc más adecuada. Fraiícoí ffnizos
ooneep:o8 .igaleales: 3 E.udo quiere huo.r b=avadaHo8W.^%^^ ,’P‘.^«PV”“®^ _ , ,

Servicio de 0«menlerlo. Gasr-Î proteo-'6n ofie an (odos les *raWr<e sABS qiie prbcsdeBioá Pftw moneda iegsl 
derla ru-al. AimoceUnla y r poso | àè prQXW^» "o libaradaB, s^ h.;, A
o pesas y medidas. S^Ip ^ic • 1 gciwdíza 4 W y* «« *P»«' «
pal. Recargo sobre lavcontribnciób i Imb^^fal Qir hov ní Disp^OTfó ;
loduBtrkl y de eomercio por I ?

loo sobre las cuoÍHB del T toi J 1 æ vtopííi 5 ' hig :o, dot Cenlfo de >
déla oooiÿueiôn tail’s compete la tiUelAhi^.J? armii^o
por loo sobre Jas *«• | <5,,, „4, ,«,„¡6, | dé f'
ro de la oon ribuoiói urbsBS Ar | s .eiedad y si Estsdol parUt de ,
bilriq sobre la. oaineB. Rodaje o | «•«.ato wmeuwr.XH
arrastre de vehícrlqs por 'as vn- «« nU/,nn« « »^r provistos*001 oTt'^^t sstíitsríompalcipalee. TiánS^o de animales j preoiaa se mt. nsiflqne en o rcm,. । P in-.,igrsdne.
doméeticos por ípe vies iianiáípa ? t-noias efit-o las presentes y en j P- ’ 8™“
les. Extiaoión da las- plegas d i J especial sobre las fsinilfse inmi- s 5.* Los» metc’onodoa aaoitarjoa

pïôdlg'^âo t" o enídadr? ds ordengradas, que' ab ndppafon su ho ; -
««a-,,... —r-------  « *® I ». „ .1. ..hlgíéúico, ccns ’Jos de puencultu-
micnto sanitaria e domicilio de los rn* ? ‘ t ra* splicauióü de vacubas, antiva- -
cerdo».,Aprovechamiento de hísrrr| 1»» hordas rojas. j .j.-e/x-í..-
bas y paa-oa. Repartiqiiento gei;». 
ral de UtíUdader. Ocupación de la 
vía pública y pñesto» púb’ico?. lu 
duatriaa callejef^a. y émbulftúívF. 
^F^tccióp tjier^mal o vgr^da’. 
Oon^ribuoión espacial p^ra la s áb 
titución y renevamiento del pavi

oampo. Inspección y tcconocí

El O!ño ícmigrsdo, «ea cual fno- rióHo»» sû’idifîôrioa, antíVftoa, ora
asiaíUa'ío asinaismo 

gi .la ea ftua D>p'îQ.ï?rl33 a los 
fyébííeB -econóraicos. Jkm^ndo la

re la condición ec¿'óraicñ de sus 
familiares, merece la ayudé, si
quiera s « mornl, dél ñu?:v6 Es* , , x
taáo.qn8M propose cjTORÑí, atoBsido. sqb» los deleotpa o-n- 
través del Servicio que inMituye, lermedados- que-pvd«8ran rquejar 
con el nombre de “Viglhncia ss- lo» dcí posición -anomodad?, a fin 
nltaria de niá s iamigraidos**, syu de qi£ soaa atendido» pjr fácui* 
da o tut^a, capecialmenie en ti Uüyoa pnrUauiarta^dentó de la* caHma.

[«■■CMiBfii®*^**^******^^’"**"""*^

■ Dichas Ordena uz.^s Se v‘ÍG>báe&^
3659 j al público, en 1« Secretaría de es 

Ayuutsmiénto, por ♦é-ml^’b de 
quince días, coatados desde el ai* 
gD!íH-’ xl dé la iaeeroié ’ d' ;c4? 
©dicto «3 o’ Boletín Oficial do
ealá piovlnci», con el fin de que. 
puedan ‘♦er pór qvúe*
De» lo desc&B y produzcan las rc- 
oiamaciones que ^st^men 
délites, bic^ añ'^ ’ Ayu-vts 
miento, durants dicho..- quinoá 
días, o antsí el Hmc. softor Delega-

cidad del Gobierno General del 
Estaco, los Gobernadoréí civiles y 
las Inspecciones provinciales de 
SanMad, cuidarán de que ao cum-

nerál, hs dl.pa-KW:: ; P” «• O"»". P«>«;mbA»
8,ga.eut8s. _ . , . , Cftfl c! nombre de “VlgüsB- ■ '« “ayor

Albe-iw, 28 de d.oit-mbre„„,»4, de aiflae inm‘gra3o.“ P”« *» eoBodm’ento. taoiHtando 
itabfeoViW ’b-r'^ío «aniíÍrío •« ’Mpl'ctaoMs 7 TigiUado »u ob- 

serva «oía.
Vallftdolid, 9 de díciemb^ de

do de HrtOj^ada eo lo« quince días

1957.-11 Año .T amUl.-rS-’uda.a 
France.-: lArriba Espaúcl—Et Al 
oïilde. Moi é? F?dF î*‘ RradilK— 
P. S. M.: El Secï^ùrîo, JuHô Lo 
vera.

EDICTO
3727

HoblecdasUo aprobada poree . 
te Ayuntamiento 1^ ptótroga*-.»! 
preáupuüSiO mupicipul -oidinarío 
de etttí Mu.'íolpio dei oorrieni?' 
ftfir, par» el próxi'^Q .do 1938, r.'

por la Comis ón d* que 
da expuesto al público en la 
oratoria munioioal por lérraino d *. 
ocho dí**,’'H We se mifech eife 
üump-imidato y a loB ft?c?o
Brjlouio ó.MelRt.d d^crslv 4^^ 21 ,del rvieio de Higíeno lot^nd!
de agento de 1224. Ç - íj¿ U:V^r<>vinoia,^Í>ít> jráía, dé U!ia

I Lo que bo háre público po? me- : oapitaj, ai Direeldr^qtGentQO Sa- 
B di o dal pre» aie paró cnnocímicn cu «dario o Primi rio de Higiene

to gener?I ds los coofcrlbuyeutea. ■
Cénale» Je la Biarra, 24 d© üi , d»d, o al médico titular d© la moii- 

ci^mbre de 1937.-11 Año Tp^^ i^nbTaclÓp.. aedlrq ^l<^
tei.-Ei Ales-de, Jasé M, Hemlo.r och,. días siguUates e su Heg- iA.

orden sanitario, como garantis de 
BU salud y perfecto descrroHo, que 
b»Jo la dired&ión del órgan. ofi- 
ciflldela NaclonaVen materia de 
Puerialtura, loa Servidos pro- 
viuéla’e-" de hig’ na 1 fant | y con 

;J3, coUborsoián de las inatituoio 
jB£8 de-raíste Ïci 5, h? de extís 1?*
a r r todo bl «erriforio ocupado 
pó?S>uo8tro Ejército, has*?^ quo 
000 la bberacrón total del país, se 

" reínt”gr’l?s fo« r aspeo ivo* h<T-
a ciudades. . . . .

A tal efenio/ests'.Oobicruo Ga

BO C

ea todo el tei:^^orio^ ocupado por 
' rítietíró^ BjércFb, a faVjjr d| loe

«ífióB que tengan su residencia 
habitual toCav'anoJibc-
redas.

2,® A la estrada por eualquic- 
j« de las frontero*, IcsfJsf a de
Servicios de H^iene Inf-intil d® i. 
las miantas ri de Tas provi bell’S *T'

- reepeotlvaa, píocídorán al tecot?o- ' 
oimtçftto cu spies oàos llegu R, 

.e<í^t©^4Cdo fl 5U»v fauHUaíea uo t 
‘’oáráidt 8->fiífcarlo“ con Ic^datos . 
del recaaocimi^tQ e J^trueq’í^^ 

portio re tea aí oá?fo, carnet 
que, acompañado del niño, ha- 
brân^dç. l^mt/ias

d- fc í cusüda ñjrta 8IJ

, Rwrdh ai le hub^re en la4Qça|i^

daala r osi dóa eccaórnica qua re

6,® Sienapi*^ que los oifloa acó- 
gídós a este *‘»ervloío“ cambien 
de reside acia, deberán presentar
se a las autoridades senitáHng en 
materias de higiene infantil ya se* 
fialadas, hasta la terminación de la 
gu rr«, haciéndolo entonces e n 
Isa poblaciones de su reridencia 
habiiual o definitiva.

7.® Ln Jefatura Superior de Sa-

1987 —S^gunio Afló Triunfa’-— El 
Qobernadof Geneta^ Luis Valdés. 
(Dfl <Boletín OAdal del Estado».— 

Burgos 1’ de diciemb*‘edf 1987,— 
—Numero 417),

Anuncios Oficíales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios do compra de monedas 

pubUoaaoJ ói día 80 de diciembre 
198f, dé acuerdo coa la» disposi* 
atones oficiales:
BOtisas procedentes de exportaeio^es 
PfahC'^e 
L^bcís 
Dólar fíS 
Liras
F^SvOO» SH-'ZOX 
Kcíchaiaftrk

Florines 
Escudos
Peso monadaJegal
Corona^ chinead. 
OQf;..çss suAí7»a ’ 
OdVcfiaa noruegss 
Corona» dañe»»»

38*26 
4246 

. 8*68 
4615

196*36 
3*46

144*70 
472

38*60 
2 66

50 00 
2*19 
8*14 
1*50

7)ivisA9 li/tras imporlñdas r^olUnthri^i 
y de^niiitamenit 

Prsncoa 
Tóor#s-

4t 65 
68'06
10 72 

246*40
48*25 

8*30

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
82

G-R objeto de regular debida
mente el í balecImiBntr. ¿e carnes 
sVa forzar ías púa i bílid a des gana
deras de la z^i a liberada, । vitan
do «sí ¡a pérd!'‘a progresiva de 
opte impíTiante lueate deríquí sa, 

DISPONGO:
Primero.—Dependiendo de la 

Pf¿8idencia de !a Junta Técnico 
d^l E^t^do, stí Cica una Junta 
Cíí>itral Reguladora de Abastos de 
O«rné, que, bajo la Presidencia 
citada o D^^legícióo especial de la 
misma, quedrrá Integrada por los 
elementos siguientes: Un repre^

SGCB2021
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sentante de la Intendencia general 
del Ejército; otro que nombrará * 
si Gobierno Oenvabdel Estado; 
otro de la Intendencia do van
guardia; otro por la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, y 
otro por la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos; otro en re- 
prfcaentec’Ón de Falange Española

J. O N. S.Trfldîcîon>‘’?8
quó s&?ó ûçui/brado por el Secre
tario Geaerai^,de lo Qfganjzación, 
y finalmente el Presidente de la 
Asociación General d,e Gonade 
ros.

Segundo.—‘Dicha Junta Gentral í 

tendrá por misión:
a)—Concretar fas necesidades 

y consumo efectivos de ganado 
para ab^siç do oáFíé* eapvcificàu- 
'do los cortespondieotes ál Ejér 
bho, pobiacióa civil de la Penín
sula y territorios Insular y Marro - 
qui,

b) .—Pre veer aquellas alzas de 
Consumo que puedan originarse 
como conaecucncia de la incorpo
ración de nuevas zonas españolas 
liberadas.

o).—Señalar los precios dé -ven
ta en vivo del ganado destinado a 
matadero que cada región haya 
de cotizar en ios mercados habi
tuales.

d).—Dictar con toda urgencia a 
las Juntas Regionales Regulado
ras las medidas que estime nece
sarias para el mejor cumplimiento 
de loa fines y funoionee que a és
tas se encomiendan.

Tercero.—Eo el plazo de cinco 
días se constituirá en la eepitali- 
dad de esta región realizar una 
lunfa Regional Reguladora d o 
Abasto dé onrDe7^ qdé T?tirará la 
siguiente composición: El Gober 
nador civil de la provincia, como 
Presidente; Ue Vocal Represen
tante de la lateodencia Militar de 
la Región; un Ingeniero de la 
Sección Agronómica; un Inspec
tor Provincial Veterinario; dos 
Vocales ganaderos, nombrados 
uno de ellos por Falange Españo
la Tradicionalists dé las J, O. N. 3.,
y ej otro, por la Asociación Goce* t ouaoto se estabieoe en el expresa*
ral de Ganaderos.

En la Octava Región Militar. Dios guarde, a V. E. mochos 
(Gilíola) el número d e Vocsles * años.
ganaderos sé áumenfafá e n uu ¿ Burgos 30 de diciembre de 1937. 
Breero, que [s^rá nombrado por | Segundo Año Tr¡unial»= Francis- 
loa Sindiootos- Ganaderos Gatóli* § 00 G. Jordsoa.
eos de Galicia. | Sr. Presdente de la Comisión de

Cuorto,—Serán funciones esen-1 Trabajo.
cíales de las Juntas Regionales 1
Regaladoras dé"" Abasto de carnes: 5

a) —'ConfecofÓñar eaíadístioas 
reales de existencias de ganade
ría para abasto de cernes ^n lo • e- 
gión, así consumo mensual, enpe

-í

cíficando loé reses exportadas a | 
©tras regiones y las sacrificadas!
en la misma, oop el detalle de cla- 

L ses, pesos, etcétera.
Estudiar, como consecuencia de 

(IS' uñas y de otras estadísticas las 
posibilidades con que cuenta la 
fcglóo en cada momento y las 
previsibles para los meses o tem

poradas sucesivos siguientes.
b),—Controlar la-proJucción dp 

ganado en la región, asi como su 
exportación y consumo.

c) . -Procurar un abasteoimieo’ 
to regular, do carnes en la 'demar
cación, y proveer en la propor
ción que le corresponda contri
buir a aquellas otras regiones que 
sean defioitqrias, ..dando prioridad 
a los auminialros demandados por 
el Eléroiio.

d).—Proponer a la Justa Cen-| ___ , -
trai Reguladora los precios de I presupuestos, considerándose pon 
venta del ganado en vivo que dd* 1 signada eg eilos la o^otidad nJ/e-
ban cotizarse en loa diferentes | garis para cubrir esa 
mercados do la reglóa. 3,0 Todas las p as’o-e*;

®)-—Aprovar los precios de í didas ©n^v^tud de lp d:3pu¿«íoeo 
venta de la caroe ni púWicc en ta-1 jog ¿o, Apartados serió
blejeríaa o daspLch ’, pr'v-a pró- 
pueaU de los mismoa p^r loa jun- 
Us d;; piacios provinciales.

f).—Velajr por que se cúmpla la 
octual prohibición d e socrifloar 
hembras aptas para repzpdaoclón, 
así cómo reses jóvenéa destinadas 
a récría o incompletomente ceba
das^ y, en general, cuantas naedi- 
das se dicten en materia de abas 
to de .(ornes para la defensa y 
mejor conservación de la gaoode- 
ría del país,.

Burgos, 30 diciembre d e 1987.-*- 
Sé^üñdÓ Año Triunfal.—Francia 
co G. jordana.

37
De ácueFÍo cón la pronnetta de 

V. E. y en uso de lo facultad que 
confiere el aportado tercero del 
articula 36 del Decreto de 1 de 
julio de 1931, en relación con el 
párréfó fina! dél artículo 37 del 
mismo Decreto,

DISPONGO:

Que la jornada en las labores 
subterráneas de las minas metáli
cos propiedad de los miembros 
que actualmente integran la Aio- 
oiaoión de Mineros de Huetva 
puedas aumentarse en una hora 
diario durante ei^fimer semestre 
del año mil noveóietstoa treinta y 
ocho, observándose exsctamente

do Decreto sobre el particular.

' 86

Visto el informe elevado a esa 
Comisión po( lo Comisisión Na
cional de Pravisión Social, y dé 
acuerdo con fá p'^opnestá que, en
BU vista, formula V. E., dispongo: «

1.® La Gomisión Nacional de । á® lo dispuesti 
I Previsión Social, e n tanto se’ *«’•<«* >«“ 
I reconstruyan los órganos estatu-

ta rio8 de la Mutualidad de la Pre- F 
viaiÔn, podrá administrsr sus ion- 
dos y conceder, con arreglo a loa 
Estatutos, las pensiones que pro . 
cedan,

2. ® La misma Comisión, por lo 
que se refiere ahperioqaXfi^l I**' 
titulo Nacional de Pr<:vÍ8-óc y Jos 
Consejos de las Cejas Colabora 
doras, en cuanto al qu^ iie elHs 
depende, podrá completar, traasi- 
íodalmentq basta el ctAcq&2í^9? 
ciento.dpi sueldo, la. p?nMÓn dé 
las viudas y huérfanos^ d .' sqs em
plea dos.^muertos O des^pátécidps 
ea campaña o por ooceeouencia 
de su identificación ocn él .Moví- 
mknto Nació úsl, con cargo i aus

' ’ - J ■ ■ 'i’ ' 4 •

provialoBaí08, hí^t> que pe 
ojüíitíó ^4 iuQcíoDsmiéntq .d e 1 à 
Muíu«iid^d do la Prv^vkióo, que 
res^dverá en definitiva lo que pro 
onda.

Dios guarde a V. E. mU- hn»

JBurgos, 22 d e diciembre ^e 
1937.—IÎ Áfló ^r’Uí f?,;,— Frao L- 
00 G. Jordana.
Señor Présidante de la Comisión 

de Trabajo

. 5709
Visto 1 o propuesta formulada 

por la -Comisión. Mix:&^Arb|tr^l 
Agro Ppbi^U Azucaren, rehtivs a 
la forma en que su juicio debe 
prooederse ol reparto entre culti
vadores e industriales del cupo de 
183,480 toneladas de remolacho 
azucarera, esti^^ado como n oesa- 
lio para subvenir al abast .<cimicu' 
to de azúcar de nuestras poséalo -
^es clricaûjs y zona Mirroc^uî àe
nuêwfro proFeol?^a?’o y réfèfenta 
también al modo en que por loa 
fabricantes de azúcar de remóla 
cha debe atendersa o la exigencia 
de dicho suministro; visto asimis 
mo el informe favorable que so
bre ella amite 1 a Comisión de 
Agricultura y Trab'^Jo Agrleo^^,

DISPONGO:
Artículo 1.* El cupo de Í83, 

480 toneladas de r^^moUcha szu- 
carera, que gara atender a isa ce-
cesidades dél abastecimiento de
azúcar d e nuestras poBeriones slón de Tnb jo He ofea una Pq-
africanas y de la zona del Pro doc
tor* do español en Marruecos, de
be contratarse en lé' campaña de 
prodcociÓn de 1.938 39, aé regar 
tírá'entre 1 a sí. distintas fábricas
azucareras que utiliza^ dicha ma* de ios siguientes Organismos del
teria prima en forma idéntica r la 
prevista eo la Tey de 23 de no
viembre de 1.935, para distribnir 
entre unas y otros el que anual
mente se reparte para lag jíenein. 
oes de nuestro do*.rumo interior.

Artículo 2, B o cumplimiento 
cene? artfonínar,. 

teríor, loa cepos de coPtr -:*ación 
que, atendiendo tan solo a ne 
oesidedes de '¡rdea nacional in e* 
rior, definitivamente se fijen n¿^ra 
la campaña d ' 1.938 39 a las zo 
aas y fábricas antes aludidas, so 

considerarán incremeotádos en el 
producto Je sus vplore^ respecti
vos por u»^ faclor cor 'ítánió qtí^ «a 
fija en onhent* y ’^sve mil cus • 
trooieutas veinüaieí© mlllonéilmis 
(úlez nnl -cheota y nuey.4"cuatro- 
cieutas veiiütisiéte).

Aríícuto 3.® Todos ’ o a fabri
cantes eappfloles d^ azúcar de re 
molaoha, contribuirán aí sumiols 
tro que re q?.men las aecepídades 
i idicadas, ea la prcp<iaíón que a 
cada uno corresponda y con los 
etssea producidas q”O puedan su
ministrar.

Burgos 20 de diciembre do 1937. 
y-Hí^undo Año Tr’unfí! —Pran- 
ÚÍ3CO G. Jordana.
S . P”*'--’dente' de hr CrmirlóD do 

Agri ./i-u c y T ?.baj-^ ÁgrioóTá, 
(Dfií Oí^íin O/íomI del JS^ifddo .— 

Burons, 26 dé diciembre de 1987. 
rZÚMW 431).

83 
La signifloaolón de I? pes^c ma- 

tidma. ontrr las act-vldadcs del 
trabajo larional y las tircustan- 
cias en que por su naturaleza ha 
de efectuarse, obKgaa a prestar 
atención muy detenida a las dispo- 
sioínirsA de carácter social que 

• Mecida R los condiciones de vida 
de más de ciento setenta y claco 
mil familias españo as, con u n 
mínimo de ochocientas cincuenta 
míi personas.

Para iniciar une obra eficaz en 
esta dirección es preciso regulari- 
zcr -a situación de lo Mutualidad 
de Aocidüntí » da Mar y d© Traba
jo f’U siis órg^uus oentráles y ioc¿- 
4es,.y xBiúudiar las tqformas que en 
su organización y functocamicnto. 
a«í como en el del Ics’iíoto Social 
de la Marín-:, convisno, introducir 

intens'ficàr au j^duu’ento y 
ü-^aptar au.orgacizàciôa 0 las nor
mas generates del niievq Estado, 
dotándote de Instrumentos ade- 
cu«doá y pofëûfes para desarro
llar una acción social bien deflni- 

- da e-D ól sector de Iba trabajos de 
la pesca m^rítims.

Pare atender convenientemente 
a ejtas necjsMadcs, dispongo:

l.° Depélídiente de In Gomi- 

nencia de ordenación y reformo 
de la acción social en la pesca ma
rítima, ecQstituída de la siguiente 
manera:

Un represan ta íjte d^ coda ano 

Estado:
D'-partamento de la Marina de 

Guírra.
Dirección del Tráfico Maritimo. 
Com**lón de Industria y Comer

cio.
C' n’fsión Nacional de Previsión 

Social, dasi><ro*<’ns por ellos.
El Presidente de la Comisión de 

Tv^bajo nombrará, por su parte, 
líb ^m nte dos vocales per ios 
PófitoB de ppsovdores; uno por 
losG'^ mios y Cofradías; dos por 
las Mutualidades de Accidentes de
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Mary de Trabajo y dos por loa ’ gir en tanto no obtoa^n la apw- 
Orgaotamoa alaJtoalea de loa, baclón, expraaa o iolta de loa oo- 
obreros de la pesca. i rreapondientes Delegado, de Ha-

Asimismo designará la persona 
que haya de desempeñar por d ¿lo- I 
gaoióQ luya !• Preiide wia, y el 
fuBcloairlo que haya de hacer lai 
funciones de Secretario.

Esta ponencia s e reunirá eo 
Burgos el día 20 de enero próxi
mo.

2 * Serán objeto de los traba
jos de esta Pon^nois:

a) Investigar la sltuíoión ac
tual de todos y cada uuo do los 
servicios que integraban el P-stl- 
teto Social de la Marina y la Mu
tualidad de Accidentes de Mar y 
de Trab’^jo.

b) Proponer los acuerdos y 
medidas que deban adoptarse con 
oaráoter urgente para liquidai las 
obligaciones derivadas d e acci
dentes de mar y de trabaj c ocurri
dos y conseguir el ingreso de los 
fondos pertenecientes a la admi
nistración central del Instituto y 
de la Mutualidad mencionados.

c) BstDdIar y proponer las ba 
ses para la ordanfíción y reforma 
de la aooióu suoUi ea favor del 
pereonal empicado en la pesca 
maritima.

La ponencia podrá recabar di- 
rectamente de todos los oealrcs í 
oficíales y autoridades Us infor- | 
maoionca y aseseramiei tos que | 
necesite para el cumplimiento de | 
8U lûiiiôn, qae îe a^rân preetodos
con la mayor dîùgô^ûia. I Rgotorado de Oviedo sobre los

Burgos 23 de üciembre de 1937. | ©xù^ienes rea’fzi lo<* en los dife*
—Segundo Afio Triunfal Fran- . |.ea*e8 Centros docentes de dicha 
cisco G. Jordana. | p ovinoia desde el 18 julio de
8r, Presdente de la Com'Bión de jggg haets que fué liberado por

Trabajo. i nuestro Ejército,
[Del ^Boletín Oficial del Eetauoe-^ Conalderfiodc; Qne dichos exá- 

Burgos, 6 ds enero di 1958. * ¡nenes, con pequFfias diferenolns
Niimtro 442).

3#'

Exomos. Srea.: La próiroga de i 
Io3 presupuestoa municip&lós, per* t 
mitida con reiteración dsf^de hao3 
afios por diversas disposiciones 
legales, debe autorízarsa una v^z 
más en atención i las actuales cir- 
ounstauoias, pero, iambiáa, cea- 
viene dejar m^r^en a la posibili
dad de qu5 renueven su ordeca 
mieoto económico ouaafos Ayun
tamientos lo deeeeo, íjuatáodoae, 
al efecto, a los trámites estable 
oidos. '

En su virtud, dispongo: ।
1 .® Se entenderán prorrogó- 

I

dos, a partir de’ día 1.* tía enero 
de 1938, los preéupudatoi de aqne 
líos Ayun'amientos, que h«ata el 
día dú la fecha no tuvier^^n apro 
bada su nueva ley económica para 
dicho afio o la prórroga de la vi
gente.

No obstante lo prevenido sn el 
párrato afiteri r, las C zrpor.cie
nes mucUipalei podrán, durante 
el próximo ©lercioio de 1938, for 
mar nuevos presupuestos para el 
intimo* paro no oomenx?.ráa a rfi* 

cien da.
2.* Eu caso de que los Ayun- 

tamlesloi formen nuevos oresu- 
puestos para el ejercicio econó
mico de 1988, siendo aprobados 
por loi Delegados de Hacienda, 
las obligaoioaes saiistechas en di
cho afio por los «réditos autoriza
dos los presupuestos prorrogados 
de 1937, se considerarán iuheren • 
tes a los nuevos de 1938, y en su 
cuantía consumirán créditos de 
los consignados en éstos, respec
tivamente, para cada servicio.

8.® Si las Corporaaiones Muni-
> clpales no formasen nuevos pre

supuestos para el afio 1938, y per* 
sistiera, por lo tanto, la duración 
total de la prórroga de los actua
les, serán dados do baja ea ellos 
los créditos que so reñeran a ser
vicios ya realizados.

i Dios guarde a W. EE muchos 
afios.

? Burgos, 31 diciembre d e 1937.— 
í Segundo Afio Triunfal.—Francis 

00 G. Jordan a.
Sres. Presidíate de Comidió a

I de Hacienda y Gobernador Ge»
I neral del Estado.i

{Del *BolHln Oficial del Estado'»,’^ 
Burgost l de etiíro de 1938. 
Número 437).

38
< Exorno. Sr.: Visto el informe del 
I Rectorado de Oviedo sobre los

de details, s lo’scen do loa mia- 
mos defectos que motivaron Ies 
anulaciones de los verificados en 
Málaga, Santander y Vizcaya acor
dadas por O dspea de csia Comí- 
sión ds 17 da junio, 2 y 18 de oc
tubre pasados.

Considerando: Que procede dar 
una oportunidad a los slumoos 
matriculados para la convocatoria 
do jun’o de 1936 y que no pudie 
roo exam’cars?. en la mlama o no 
aprobaron en ella todas las asig- 
oaturas paiiA hs que se habían 
matriculado, a fin de que p edao 
utilizar dich¿8 matríonlss e? una 
convocatoria próxima extraordi
naria,

Considerando: Que asimismo 
procede facUitar ingreso en los 
lasiitutos de Segunda Eos?fiatza 
d todos lo» que teífgan la edad re
glamentaria, sin toiler que espe- 
rir a la convocatoria d o junio 
próximo; a propuesta de la |Ooml* 
alón do Ou’tura y Easefi^nza, dis
pongo:

1 .® Quedau aaulsdos y sia 
efsclo a’guao académico tolos los 
exámenes verificados en los Gen- 
tros docentes de la pro vi acia de

Oviedo en la lona dominada por ' próximo y hora de las doce de sa
los rebeldes marxlstaa desde el 
18 de julio de 1936 hasta su libe 
ración.

2.” Todos aquellos alumnos 
matriculado! en la ounvoootoria 
de junio de 1936 y que tengan 
asignaturas pendientes de la mis 
ma, podrán utilizar dichas matri- 
culaa en una convocatoria extra
ordinaria que le celebrará en el 
mei de enero próximo, a menos 
que no las hubieren ya utilizado 
en otros lostitutoi y en la convo
catoria del pasado mei de sep
tiembre.

3.® Todos equellos alumnos 
que hubieren cumplido los diez 
sfios antes de 1 do octubre del co
rriente a fi o poprán solic'tar el À
eximen de ingreso en los Inaíitu - |
tes de Segunda Ensefianzs en ia / 
expresada oonvooitoria.

Dios guarde a V. B. muchos 
afioi. * 

Burgos 80 de diciembre do 1937. 
Segundo Afio Triunfal» = Pranois- 
00 G. Jordsna.
Sefior Presidente de la Oomiíión 

de Ouitura y Eesefionz?. 
(Del ^-Boletín Oficial del Estada — 

Bufeos 1 de enero de 1937,— .
Bvmero 437), f

«taxK
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D9nL-ii.MoTOyyFernéod6.,Ja6i ‘ esU edisío, compa«zca ea ausos 
" y conteste la demanda, previnlén*raunicipai de esta ciudad de Lo* 

grofio,
Higo saber: Que eu los autos 

de juicio verbal civil seguidoi por 
don Julio González 9áenz, contra 
don Miguel Torres Santolaya, ve
cinos de esta capital, lobre rech- 
maoión de 709'68 peaetis, ha acor
dado a instancia de la parte de 
mandante, sacar en venta en pû t
blioa subasta por término de ocho i 
días, los bier.e» ^mb-irgados al 
demandado siguientes: 8 

<Uóa máquina de coser marca ■ 
<8inger Y 64?71», con su tans, dos 
cajones lateralei y uno en el cen
tro; tasada en la cantidad de tros- 
cientas veinticinco pesetas.

Ua centro con patas torne*d8p; 
tasado en cuatro p2e2t5;S. 

Guatre aillas barnizadas co’or 
clare y el Rsíeuto tapizado; tasa 
das en la suma le diecUcho pese 
tai.

' Uaa mesilla barnizada oolor ola 
ro de un sólo departamento; tiaa 
da en cuatro pesetas cincuenta 
céntimos.

Una cómo3a di color oicuro 
coa dos puertas, ua cajón en la 
parte superior y piedra má mol 
bhnoa; íaaada en veinte peasUs, 

Un aparador vi«jo corriente; ta- 
Sido 63 veinte p^s^ts», 

Uaa masa comedor vipj ; laaada 
en v^iüíe pesetas».

El acto del remoto tendíá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el dí4 didcUiete de enero 

mafiana. Para poder tomnr parte 
en la subasta todo lioitador debe* 
rfc oooeigaar previamente en h 
nieea del Juzgado el diez por cien* 
to del valor de los bienes, no ad
mitiéndole postura alguna que no 
cubra el diez por ciento del ava
lúo.

El preaente edicto se iaiertir& 
en el Bolbtím Oficial de la pro. 
viooia.

Dado en Logroño a treinta de 
diciembre de mil novecientos 
treluta y liele.—II Afio Triunfal.— 
E/ Luis Moroy.—E‘ Secretarlo, Jo
sé Maris de Golsa.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
104

Como Secretario interino de 
Juzgado de Primera Instancia de 
eita ciudad y por virtud do lo 
acordado por el sefior Juez de 
este partido en demanda de me
nor cuantía que promovió dofla 
Amparo Pons Gil, viuda, veoina 
de Nàjîra, contra don Victoriano 
Hueto Lópfcz, vecino que fué de 
cata ciudad y actualmente en ig
norado paradero, sobre reclama
ción de cantidad se acordó, como 
se hace por la presente, dar tras
lado con emplazamiento de la de
menda al domandedo para que en 
el término de nueve día? n contar 
del eiguieote a ¡o publicación de

deis que en otro ceso le para ¿ el 
perjuicio a que hubisre lugar.

Y para que consto e insertar en 
el Boletín Oficial da esta pro
vincia, expido el presente en Lo- 
grofio a diez de enero de mil no
vecientos trslnta y ocho.—II Afio 
Triunf»!.—El Secretario InteUno; 
P. H., Gómez.

EDICTO
96

Debiendo procederás según orden de 
la Superioridad a la depuración del ami. 
Ilaramiento de las fincas rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
están conferidas be dispuesto;
Que en un plazo impitrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar loa datos 
siguí enU-s:

3.®

6.®
6.® 

fino*.

Pago en que radican las fincas. 
Clase de cultivo.
Cabida en la medida usual. 
Linderos de las mismas. 
Valor en renta y en venta.
Categoría o clase de cnltiro de la

Esta última casilla y la correspondien
te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de ia competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

1.a infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 4S del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 1881* 
sin perjuicio de la responsabilidad orimi- 
nal en que incurran por ocultación.

Leiva, 8 de enero de 1918.—Segundo 
Afio Triunfal.—El Alcalde, Santiago Cor- 
ooera.

I
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